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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  reconoce  personería
000152021

30/06/2022CARLOS ALBERTO CHICUE 
CUETOCUE

FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  reconoce  personería
000172021

30/06/2022JUAN CARLOS REYES TRUJILLOFINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  reconoce  personería
000192021

30/06/2022JORGE ARMANDO RENGIFO 
PERDOMO

FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001412021

30/06/2022LUIS EDUARDO DONOSO SAENZYINETH STELLA LIBERATO VERAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  ordena  entregar  títulos
002252021

30/06/2022AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.SALUDLASER SAS.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  ordena  notificar
003302021

30/06/2022ALONSO BAYONA JAIMECOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
003872021

30/06/2022EDGAR OLIVER NAVIA SALAMANCABANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
004792021

30/06/2022LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS

SALUDLASER SAS.Ejecutivo Singular

A  LA  ENTIDAD  DEMANDANTE
005894141001 Auto  requiere

004862021
30/06/2022ARITRANS S.A.SBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario
005894141001 Auto  aprueba  liquidación

004932021
30/06/2022BEATRIZ HELENA NORIEGABANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular

DE  LAS  PERSONAS  DETERMINADAS  E
INDETERMINADAS  Y  SE  NIEGA  LA  SOLICITUD
DE  REPRESETANCION  

005894141001 Auto  ordena  emplazamiento
005512021

30/06/2022PERSONAS INDETERMINDADASRODRIGO MARROQUINVerbal

A  LA  PARTE  DEMANDANTE  ART  317  CGP
005894141001 Auto  requiere

006532021
30/06/2022HIMI ARMANDO BERNAL PEÑUELACOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-
Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Transacción
009522021

30/06/2022DARIO YUSUNGUAIRA CAVIEDESCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA 
CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
009702021

30/06/2022ANYI VIVIANA MONTES VARGASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 
Hipotecario

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
009792021

30/06/2022ALBERTO RINCON RIVERABANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
009802021

30/06/2022MARIA FERNANDA LOSADA ROMEROCOMFAMILIAR DEL HUILA EPSEjecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
000572022

30/06/2022JAVIER SILVA CUELLARBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

DEVOLUCION  TITULO  AL  DEMANDADO
005894141001 Auto  ordena  entregar  títulos

001502022
30/06/2022DIEGO ALEJANDRO SILVA CASTROMAYRA ALEJANDRA  OSORIO 

ALMARIO
Ejecutivo Singular

005894141001 Sentencia  de  Unica  Instancia
002192022

30/06/2022JUAN MANUEL MEJIA CONDEMARCO TULIO BERNAL BONILLAVerbal

AL  DEMANDADO  OSWALDO  ALEXANDER
CALDERON  CAMPAÑA

005894141001 Auto  tiene  por  notificado  por  conducta  concluyente
003942022

30/06/2022OSWALDO ALEXANDER CALDERON 
CAMPAÑA

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA 
CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ACHICUE CUETOCUE 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00015-00 

  

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del 

cual el Representante Legal de la ejecutante, otorga poder a una profesional del 

derecho para que represente judicialmente a la parte demandante, frente a lo cual, 

esta agencia judicial DISPONE RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YARI MILEIDY 

RUIZ ANACONA, identificada con cédula ciudadanía No. 1.083.915.514, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 340.002 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se 

exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del Código General 

del Proceso, durante el trámite del proceso.    

    

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

  

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS REYES TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00017-00 

  

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del 

cual el Representante Legal de la ejecutante, otorga poder a una profesional del 

derecho para que represente judicialmente a la parte demandante, frente a lo cual, 

esta agencia judicial DISPONE RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YARI MILEIDY 

RUIZ ANACONA, identificada con cédula ciudadanía No. 1.083.915.514, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 340.002 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se 

exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del Código General 

del Proceso, durante el trámite del proceso.    

    

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

  

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO RENGIFO PERDOMO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00019-00 

  

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del 

cual el Representante Legal de la ejecutante, otorga poder a una profesional del 

derecho para que represente judicialmente a la parte demandante, frente a lo cual, 

esta agencia judicial DISPONE RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YARI MILEIDY 

RUIZ ANACONA, identificada con cédula ciudadanía No. 1.083.915.514, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 340.002 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se 

exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del Código General 

del Proceso, durante el trámite del proceso.    

    

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

  

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: YINETH STELLA LIBERATO VERA (Hoy WILLIAM RAMIRO DUARTE 

GARCÍA) 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO DONOSO SAENZ 
RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00141-00 

 
 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por la apoderada judicial de la parte ejecutante, por medio de la cual solicita la entrega 

de los títulos de depósito judicial, teniendo en cuenta las facultades para recibir que le 

otorgó la parte demandante, hasta la suma de Dos Millones De Pesos (2.000.000), y en 

caso de acceder solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas decretadas, frente a lo cual, por ser procedente lo 

peticionado por la apoderada de la parte demandante, en virtud de lo establecido en 

el artículo 461 del Código General del Proceso 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por YINETH STELLA LIBERATO VERA (q.e.p.d.) como 

sucesor procesal WILLIAM RAMIRO DUARTE GARCÍA, identificado con C.C. 79.460.628 

en contra de LUIS EDUARDO DONOSO SAENZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.105.677.724, por la obligación desprendida del no pago de la 

obligación contenida en el título valor –letra de cambio- presentada para su cobro. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: CANCELAR a favor de la apoderada de la parte actora, doctora ANDREY 

LORENA ACHIPIZ MEDINA, identificada con C.C. 1.003.806.376, los depósitos 

judiciales existentes y que aparecen en la relación de depósitos judiciales que se 

arrima al expediente, desde el depósito 439050001045339, hasta el depósito judicial 

No. 439050001063996, los que suman el valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 

M/CTE ($1.841.212,94 M/Cte). Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

CUARTO: FRACCIONAR el depósito judicial No. 439050001067481 por el valor de 

DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS M/CTE ($227.730,52 M/Cte)  y cancelar a favor de la apoderada de la 

parte actora ANDREY LORENA ACHIPIZ MEDINA, identificada con C.C. 1.003.806.376, 

la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

CON SEIS CENTAVOS M/CTE ($158.787,06 M/Cte), quedando cancelada la totalidad 

de la obligación junto con las costas, de conformidad con la solicitud presentada. El 

restante del valor del título fraccionado por el valor de SESENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE 

($68.943,46 M/Cte.) páguese a favor del demandado LUIS EDUARDO DONOSO 

SAENZ identificado con C.C. No. 1.105.677.724. Por Secretaría procédase de 

conformidad. 

 

QUINTO: ORDÉNESE DEVOLVER a favor del demandados LUIS EDUARDO DONOSO 

SAENZ identificado con C.C. No. 1.105.677.724 el excedente de los depósitos 

judiciales existentes en el proceso, desde el título de depósito 439050001069755 al 

439050001075825, y los que se sigan descontando. Por Secretaría procédase de 

conformidad. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

SEXTO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, 

efectuado por la parte demandada. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código 

General del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el 

software de gestión 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 
M.A. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 

 

  
 
 
 
  
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SALUDLASER SAS 

DEMANDADA:   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2021-00225-00 

 

En atención al escrito allegado al correo institucional la apoderada judicial de la apoderada judicial 

de la ejecutante, por ser procedente, esta Agencia Judicial, RESUELVE ORDENAR CANCELAR LOS 

TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL, existentes a favor de la abogada MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.173.846, hasta la concurrencia del crédito. Por 

Secretaría procédase de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:      COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE 

DEMANDADO:  ALONSO BAYONA JAIME 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00330-00 
 

Conforme lo peticiona la parte actora y atendiendo a que el Curador Ad 

Litem no ha contestado la demanda, se procede a ORDENAR la notificación 

del demandado ALONSO BAYONA JAIME, en el correo electrónico 

alonsobayona448@gmail.com.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 

ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 
 

 

SECRETARIA 

mailto:alonsobayona448@gmail.com


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de Julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.026 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  ANYI VIVIANA MONSTES VARGAS 

Radicación:  41001418900520210097000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  SALUD LASER S.A.S. 

DEMANDADO:  LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2021-00479-00 

 

SALUD LASER S.A.S identificado con NIT. 900.324.272-2, actuando a través de 

apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, 

contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS identificado(a) con NIT 

860.002.400-2 con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo 

vencido, aportando como sustento de su pretensión un título valor que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta 

ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de 

pago calendado veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total 

de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del 

Proceso.  

 

En ese orden, el treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), a través 

del auto por medio del cual se resuelve el recurso de reposición que presentó 

la parte demandada contra el mandamiento de pago, se le concede el 

término de diez días con que contaba para que ejerzan su derecho de 

defensa, el cual venció en silencio. 

 

Así las cosas, sin evidenciar causal de nulidad observada en el presente 

proceso, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley.  

RESUELVE 

 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de los 

demandados LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS identificado(a) con 

NIT 860.002.400-2, por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de 

Pago.                     

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva,  01 de julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación   respectiva como agencias en derecho la suma de $1.766.701 

M/cte., de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General 

del Proceso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Yezs 

 

 
 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: ARITRANS S.A.S 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00486-00 
 

 

Una vez revisado el trámite del presente proceso, se avizora que ya la parte demandada,  

se encuentra debidamente notificado de la existencia de este asunto litigioso, por lo 

anterior sería del caso proceder a dictar auto de seguir adelante la ejecución, de 

conformidad con lo que indica el artículo 468 del Código General del Proceso, lo cual se 

torna improcedente, teniendo en cuenta que no se cumplen las disposiciones especiales 

para la efectividad de la garantía prendaria, en cuanto al cumplimiento de las reglas que 

enumera la norma en cita. 

 

Así las cosas, se hace necesario REQUERIR a la parte actora, para que en el término de diez 

(10) días cumpla con la carga señalada en precedencia. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de Julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.026 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCO MUNDO MUJER 

Demandado:  BEATRIZ HELENA NORIEGA 

Radicación:  41001418900520210049300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO:   VERBAL SUMARIO DE PERTENCIA   

DEMANDANTE:  RODRIGO MARROQUIN 

DEMANDADO:  ALBA FARNAY BERMUDEZ Y OTROS  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00551-00 

 

Observada el poder allegado por el demandante, procede el Despacho a 

manifestarle que no es procedente tener al profesional del derecho GERMAN 

ALEXANDER ARIAS ARAUJO, como su apoderado judicial, por cuanto, no se 

aportó copia del mensaje de datos contentivo del memorial poder otorgado 

desde el correo del demandante, requisito indispensable para otorgar la 

representación judicial, como lo indica el decreto 806 de 2020.  

 

Por otro lado, observada la petición de emplazamiento del escrito introductorio, 

se procede a emplazar a ALBA FARNEY BERMUDES SUAREZ, BLANCA MIREYA 

BERMUDES SUAREZ, MARIA NANCY BERMUDES SUAREZ, MARIA YINETH BERMUDES 

SUAREZ, MARTHA LUCIA BERMUDES SUAREZ, MARIA DEL CARMEN HERRERA DEVIA, 

Y LAS PERSONAS INDETERMINADAS para que en el término de quince (15) días 

comparezca por si o por medio de apoderada a recibir notificación personal 

del auto admisorio de la demanda y a estar a derecho en el proceso en legal 

forma, con la advertencia que si no comparece se le nombrará Curador Ad 

Litem con se continuará el proceso.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, los emplazamientos indicados en el artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de la publicación de un medio escrito.  

 

El edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaria 

procédase de conformidad.  

 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA,  

 

 

 

 

 

EMPLAZA:  

 

 

A ALBA FARNEY BERMUDES SUAREZ, BLANCA MIREYA BERMUDES SUAREZ, MARIA 

NANCY BERMUDES SUAREZ, MARIA YINETH BERMUDES SUAREZ, MARTHA LUCIA 

BERMUDES SUAREZ, MARIA DEL CARMEN HERRERA DEVIA, quien(es) se 

encuentra(n) ausente(s), se ignora su residencia y lugar de trabajo, para que 

se presenten en este Juzgado dentro de los quince (15) días siguientes a la 

publicación de este edicto, y se notifiquen del  auto que admite la demanda 

fechado el cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), dictado dentro del 

proceso Verbal de Pertenencia de Mínima Cuantía con radicado 41001-41-89-

005-2021-00551-00, seguido en este Juzgado por RODRIGO MARROQUIN con la 

advertencia que si no comparece dentro del término antes señalado se les 

nombrará un Curador Ad Litem con quien se continuará el proceso hasta su 

terminación.  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, los emplazamientos 

que deban realizarse en  aplicación de artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

    

 

 

 

 

MARION JANETH CLARK GONZALEZ 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA,  

 

 

 

 

 

EMPLAZA:  

 

 

A LAS PERSONAS INDETERMINADAS, quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se 

ignora su residencia y lugar de trabajo, para que se presenten en este Juzgado 

dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de este edicto, y se 

notifiquen del  auto que admite la demanda fechado el cinco (05) de abril de 

dos mil veintidós (2022), dictado dentro del proceso Verbal de Pertenencia de 

Mínima Cuantía con radicado 41001-41-89-005-2021-00551-00, seguido en este 

Juzgado por RODRIGO MARROQUIN con la advertencia que si no comparece 

dentro del término antes señalado se les nombrará un Curador Ad Litem con 

quien se continuará el proceso hasta su terminación.  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, los emplazamientos 

que deban realizarse en  aplicación de artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

    

 

 

 

 

MARION JANETH CLARK GONZALEZ 

Secretaria 

 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S -BANCUPO- 

DEMANDADA: HIMI ARMANDO BERNAL PEÑUELA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00653-00 

 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante, no ha gestionado la 

notificación a la parte demandada en debida forma, como quiera que, si bien allega 

evidencia de la remisión de la notificación con fundamento en el decreto 806 de 2020, no 

se observa acuse de recibido, condición sine qua non para tener por notificado al extremo 

pasivo a la luz del postulado citado en precedencia, conforme indica la Corte 

Constitucional en la sentencia C-420 de 2020.   

 

Al  respecto la Alta Corporación, indicó:  

 
“Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo  806  de  2020,  la  
Corte  encontró  que  tal  como  fueron  adoptadas  las disposiciones  es  posible  interpretar  que  el  hito  para  
calcular  el  inicio  de  los términos  de  ejecutoria  de  la  decisión  notificada  --–en  relación  con  la  primera 
disposición–o del traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan a la fecha de recepción del 
mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la  fecha  de  envío.  Esta  interpretación  desconoce  la  
garantía  constitucional  de publicidad  y  por  lo  mismo  contradice  la  Constitución,  en  tanto  implica  admitir 
que, aun en los eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la 
notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo  hecho  de  haber  transcurrido  dos  días  desde  su  
envío. En  consecuencia,  la Corte  declarará  la  exequibilidad  condicionada  del  inciso  3  del  artículo  8°  y  
del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que  el  término  de  dos  
(02)  días  allí  dispuesto  empezará  a  contarse  cuando  el iniciador  recepcione  acuse  de  recibo  o  se  

pueda  por  otro  medio  constatar  el acceso del destinatario al mensaje.”(Resalta el Despacho) 

 
En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en 

el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de 

dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que 

nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.         

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 

 

  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP 

DEMANDADA: DARIO YUSUNGUAIRA CAVIEDES 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00952-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por los 

representantes legales de las partes, por medio de la cual pretenden obtener la 

terminación del proceso de acuerdo al Contrato de Transacción suscrito el día 20 de mayo 

de 2022. 

 

Por ser procedente lo peticionado por las partes, en virtud de lo establecido en el inciso 3 del 

artículo 312 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN a que libre y voluntariamente llegaron las partes en el 

presente litigio, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCION, el presente PROCESO EJECUTIVO 

adelantado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP, 

identificada con NIT No. 901.412.514-0 contra DARIO YUSUNGUAIRA CAVIEDES identificado con 

cédula de ciudadanía número 12.133.974, por la obligación contenida en el título valor base de 

recaudo. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

CUARTO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.         

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Yezs 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de Julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.026 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:  ALBERTO RINCON RIVERA 

Radicación:  41001418900520210097900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de Julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.026 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:  ALBERTO RINCON RIVERA 

Radicación:  41001418900520190097000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO       : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE           : CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO      : MARIA FERNANDA LOSADA ROMERO, FABIO  

NELSON ROSALES Y   JOSE WILLIAM ORDOÑEZ    

ROSALES  

RADICACIÓN      : 41-001-41-89-005-2021-00980-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de la doctora Johanna Patricia Perdomo Salinas en su 
calidad de apoderada de la parte demandante en la que solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares y la 

entrega de los títulos judiciales a los demandados sin condena en costas y por ser 
procedente lo peticionado y en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION, adelantado por la CAJA DE COMPESNACION FAMILIAR DEL HUILA., 
identificada  con  el  Nit.  No.  891.180.008-2 y en contra de los demandados MARIA 

FERNANDA LOSADA ROMERO, FABIO NELSON ROSALES Y JOSE WILLIAM ORDOÑEZ 

ROSALES, identificados con la Cedula de Ciudadanía No. 55.131.980; 12.283.273   y 
12.280.757, por la obligación desprendida del no pago de la obligación contenida el título 

valor –Pagaré 108185- 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE el pagaré que sirvió de base para la presente acción con la 
expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por 

las partes demandadas.        

 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal 

sentido. 

 
CUARTO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso, se ordena su 

entrega a quien corresponda, y de no ser reclamados en la oportunidad legal, el 

despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13-9979 de agosto 30 de 2013, 
artículo 1º literal D.).       

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  
 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   
 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez.- 

 
 

 
 

 

  
 
 
 
  
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de Julio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.026 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  JAVIER SILVA CUELLAR 

Radicación:  41001418900520220005700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido de 

la providencia anterior se fijó el estado No.  026 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  : MAYRA ALEJANDRA OSORIO ALMARIO  

DEMANDADO : DIEGO ALEJANDRO SILVA CASTRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00150-00  

 

 

En atención al escrito que eleva la parte demandante, a través del correo electrónico 

institucional, procede el despacho a acceder a lo peticionado, por ser procedente, en 

consecuencia, esta Agencia Judicial,  

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR DEVOLVER LOS TÍTULOS DE DEPOSITO JUDICIAL que aparecen en 

el portal del Banco Agrario, a favor de DIEGO ALEJANDRO SILVA CASTRO.  

Se anexa sabana de títulos.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
/AMR.- 
 
 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001073271 1075248330 MAYRA ALEJANDRA OSORIO ALMARIO IMPRESO 
ENTREGADO 04/05/2022 NO APLICA $ 303.376,26

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1080933838 DIEGO ALEJANDRO SILVA CASTRO

Número de Títulos 1

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 303.376,26
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

                                    ARRENDADO 

DEMANDANTE : MARCO TULIO BERNAL BONILLA 

DEMANDADO: JUAN MANUEL MEJIA CONDE 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2022-00219-00 

 

MARCO TULIO BERNAL BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.123.892, 

actuando a través de apoderado judicial, demanda por los trámites del Proceso Verbal 

de Restitución de Inmueble Arrendado, al señor JUAN MANUEL MEJIA CONDE, identificado 

con la C.C. No. 7.709.075, a fin de obtener la entrega del inmueble ubicado en la Carrera 

6 No. 20-45 Sur Zona Industrial, el cual se encuentra debidamente descrito en el hecho 

primero de la demanda. 

  

En el libelo demandatorio se pide que el Juzgado pronuncie las siguientes declaraciones 

y condenas: 

 
 “1. Se declare terminado el contrato de arrendamiento verbal realizado entre los 

señores MARCO BERNAL BONILLA y JUAN MANUEL MEJIA CONDE, para la época de Abril de 

2019. 

 2. Que se ordene al aquí demandado JUAN MANUEL MEJIA CONDE a restituir al 

demandante MARCO BERNAL BONILLA, el bien inmueble objeto de restitución, determinado 

por los siguientes linderos: NORTE: En longitud de 33.50 mts con el lote 16. ORIENTE: En longitud 

de 12 mts con la carrera 6. SUR: En longitud de 33.5 mts con la zona verde Manzana A. 

OCCIDENTE: En longitud de 12.00 mts con zona verde Aislamiento Quebrada Matamundo.” 

 

 3. Que no se escuche al demandado JUAN MANUEL MEJIA CONDE hasta que no se 

consigne los cánones de arrendamiento adeudados, así como el incremento anual desde 

Abril de 2020 hasta la entrega del inmueble. 

 

4. Que se ordene la práctica de entrega del inmueble arrendado al señor MARCO TULIO 

BERNAL BONILLA, comisionando para tal efecto al funcionario competente para realizar dicha 

entrega. 

 

5. Que se condene en costas de este proceso a la demandada incluyendo las 

agencias en derecho”. 

 

En efecto: la parte actora acompañó a su demanda prueba sumaria documental, 

mediante declaraciones extraproceso del 22 de noviembre de 2021 ante la Notaría 

Segunda del Círculo de Neiva, rendidas por los señores MOISES OSORIO GARCIA, con C.C 

No. 12.095.651 y YESID SANCHEZ MURCIA, con C.C No. 2.765.851, dan cuenta del 

Contrato de Arrendamiento celebrado entre las partes contratantes y no ha efectuado 

el pago de los cánones de arrendamiento.  

 

Por auto interlocutorio del diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022), se admitió 

la demanda, ordenándose correr traslado del libelo demandatorio a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 369 del Código General del Proceso por el 

término de diez (10) días y se ordenó la notificación personal.  

 

El día veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022), se surtió la notificación por aviso 

del auto admisorio de la demanda al demandado JUAN MANUEL MEJIA CONDE, quien 

guardó, conforme se indicó en la constancia secretarial que antecede.   



                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Encontrándonos ante la situación prevista en el parágrafo 3 del precepto 424 ya citado, 

es procedente dictar sentencia de lanzamiento de conformidad con el numeral 5 de la 

norma en cita, así el despacho procederá favorablemente a esta petición. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

Huila, Administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley. 

RESUELVE 

 

  PRIMERO: DECLARAR terminado el Contrato de Arrendamiento verbal celebrado 

entre MARCO BERNAL BONILLA, como Arrendador y el señor JUAN MANUEL MEJIA CONDE, 

como Arrendatario, en mayo de 2019, en la ciudad de Neiva, cuyos linderos se indican en 

el punto Primero de las Declaraciones y Condenas de esta providencia.   

  

 SEGUNDO: ORDENAR al señor JUAN MANUEL MEJIA CONDE, la restitución del 

inmueble referido y descrito anteriormente, a la parte actora MARCO BERNAL BONILLA, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia.    

  

 TERCERO: DECRETAR el lanzamiento del arrendatario del inmueble referido, si no lo 

restituyera dentro de la oportunidad señalada, para lo cual se comisionará al señor 

Inspector Urbano de Policía (Reparto) de la ciudad, a quien se le librará despacho con los 

insertos necesarios. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la parte actora 

e inclúyase en la misma la suma de $1.848.000,oo M/cte, como agencias en derecho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

  



                              

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-

CAPITALCOOP 

DEMANDADOS: OSWALDO ALEXANDER CALDERON CAMPAÑA y NATALI DEL 

PALMAR MORALES ALDANA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00394-00 

 

 

Visto el memorial por medio del cual el representante legal de la demandante en 

coadyuvancia con los demandados OSWALDO ALEXANDER CALDERON CAMPAÑA y 

NATALI DEL PALMAR MORALES ALDANA, manifiestan haber llegado a un acuerdo de pago 

y solicitan suspender el proceso, lo cual no es procedente por no cumplir con los requisitos 

establecidos en el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso: “El juez, a 

solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 

siguientes casos: …2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo 

que las partes hayan convenido otra cosa”. De otro lado, ante la coadyuvancia de la 

solicitud por parte del demandado OSWALDO ALEXANDER CALDERON CAMPAÑA, se dará 

aplicación a lo señalado en el artículo 301 del Código General del Proceso, esta agencia 

judicial, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado OSWALDO 

ALEXANDER CALDERON CAMPAÑA, del auto de mandamiento de pago del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). Por Secretaría contabilícense los términos. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de suspensión de proceso por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 01 de julio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 026 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 
  
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 
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